
ALCALDÍA

DECRETO : N°
000^17

LA HIGUERA, 2 O ENE. 20U

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades; la Ley N°l9.862 de registro de personas jurídicas receptoras de fondos
públicos la sesión ordinaria N° 38 de fecha 30 de Diciembre del 2013, el acuerdo de Concejo
Municipal N° 179 y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO :
La ficha de postulación de la organización a fondos concursables

I'ONDEVR y Subvenciones 2014 de La Municipalidad, el Certificado de Personalidad Jurídica, el
Certificado de Inscripción en registro de personalidad jurídicas receptora de Fondos Públicos.

D E C R E T O

Autorizase y Concédase la subvención de $ 300.000.-
(Trescientos Mil 00/100 Pesos) a la Unión Comunal del Adulto Mayor de La Higuera, de la
Comuna de La Higuera. R.U.T. N° 65.041.246-k, recursos que serán destinados a la adquisición de
lo comprometido en la ficha de postulación, recursos que están sujetos a rendición.

PAGÚESE : A la Unión Comunal del Adulto Mayor de La Higuera, de la comuna de La
I liguera, el beneficio antes mencionado, girando el cheque a su nombre y nominativo.

CARGÚESE : La suma, antes mencionada, al Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 004
denominado "Organizaciones Comunitarias" del Sub-programa Servicios Comunitarios, del
Presupuesto Municipal Vigente para el 2014

CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.
ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES

^ to f^ZARRO BRUZZONE
SE¿RI??ARIO MUNICIPAL

>itción :
.- Interesado
.- Depto. De Finanzas
.- 1 esorería Municipal
.- Secretaria Municipal
- Archivo.
CTG/MPB/SDA/sda.

FLORES GONZÁLEZ
DE(S) DE LA HIGUFJ


